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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
DE MANIZALES CALDAS 

 
Manizales, veintinueve (29) de diciembre de dos mis veintitrés (2023). 

 
En asunto de la referencia, se controla y vigila la pena de 32 meses de prisión 
impuesta por el Juzgado Séptimo Penal del Circuito de Manizales, a través de 
sentencia del 8 de noviembre de 2022, al señor Wilfredo Antonio Mundarain Veliz.  
Al penado se le concedió por parte de este Despacho mediante auto No. 298 del 15 
de noviembre de 2023, la prisión domiciliaria contenida en el artículo 38G del código 
penal.  
 
Verificado el expediente se advierte que el condenado no cuenta con permiso para 
laboral. 
 

El 05 de diciembre se recibió solicitud de cambio de domicilio, sin embargo, el escrito 
no es claro en la pretensión, además no se manifiesta la nueva dirección. 
 
Se recibió informe de novedad que da cuenta de salidas los días 01, 04 y 06 de 
diciembre. 
 
Así las cosas, previo a emprender el trámite de revocatoria del sustituto penal que 
disfruta el penado, consagrado en el artículo 477 de la ley 906 de 2004, se dispone: 
 

- Requerir al sentenciado, para que, en el término de 3 días, se pronuncie 
frente a las salidas no autorizada del domicilio, advirtiéndosele que debe 
solicitar permiso a este juzgado para desplazarse desde su lugar de 
residencia. Se le correrá traslado del informe. 

 

En comunicación telefónica con la señora Masledy Carolina Espinoza Andarcia el 
día viernes 29 de diciembre de 2.023 se informo una nueva dirección: Calle 31 
Escalera 9, barrio el Galán de la Ciudad de Manizales, Caldas. 
 
Finalmente, se allegó denuncia por parte del INPEC por presunta fuga de presos 
por las revistas pasadas realizadas por el dragoneante Carlos Alberto Bernal Toro.  
 

Notifíquese y cúmplase 
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Juan Carlos Merchán Meneses 
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